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Dado que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado frente a 

los requerimientos efectuados en autos de 25 de octubre de 2021 y 15 de 
junio de 2022, se rechazan los avisos remitidos a los demandados, primero 
porque no se acreditó que estuvieran precedidos de la citación para 
notificación personal (art. 291 C.G.P.) y segundo, porque en la 
comunicación enviada para tales fines al demandado David Ricardo Osorio 
Manrique, se señala que la notificación se entiende realizada “al finalizar el 
tercer día siguiente”, cuando el artículo 292 ibídem prevé que el 
enteramiento se surte al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso. 
 
Frente a los avisos remitidos a las direcciones electrónicas de los 
demandados, la parte demandante debe acreditar que con anterioridad les 
envió la comunicación prevista en el artículo 291 del C.G.P., y acompañar 
las impresiones de los diversos mensajes de datos (art. 291 num. 3 inc. 5º 
ejusdem), para lo cual se le otorga el término de diez (10) días. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-171 de 10 de octubre de 2022 
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